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• Clarificación de los costes de personal.

• Comparación de la versión aprobada en enero con la versión inicial, para en su caso, inclusión en la

nueva propuesta de los criterios eliminados.

• obligatoriedad de la utilización de alguno de los criterios específicos de selección únicamente en el caso de

concurrencia competitiva.

• Inclusión de criterios ambientales, previstos en la Evaluación Ambiental Estratégica del PO del FEMP,

formulada por la Secretaría de Estado de Medio Ambiente.

• Incorporación de criterios de carácter horizontal como priorización de pesca costera artesanal y sectores en

desequilibrio (siempre que así lo permita el RFEMP).

• Revisión de los indicadores económicos incluyendo, a modo de ejemplo, baremaciones de los mismos.

• Eliminación de la referencia a que todas las inversiones recogidas en el Rto 2015/531 no incrementan la

capacidad pesquera

• Inclusión del informe de capacidad pesquera que se tendrá en cuenta en la gestión.

PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN EN LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN
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PENDIENTES DE CONSULTAS REALIZADAS

- Aplicación de los criterios de selección a las medidas gestionadas por los GALP que puedan

abarcar otras medidas reguladas en los capítulos del RFEMP Art. 63 RFEMP.

- Concepto de innovación. Artículos 26, 39 y 47 // artículos 69.1.f) o artículo 42.1.b)

- Art. 26. Innovación. Ayudas al sector pesquero extractivo o también sector comercializador o

transformador.

- Art. 29 RFEMP, planteamos lo siguiente:

 beneficiario

 pesca recreativa/deportiva,

 Formación en prácticas.

- Elegibilidad de bombillas o lámparas tipo LEDS

- Art. 68 RFEMP, inversiones materiales


